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Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
PROCESO:  FIJACIÓN DE ALIMENTOS  

RADICACIÓN: 110013110023-2020-00121-00 

CUADERNO:  1- DIGITAL 

 

En atención al estado de las diligencias y los documentos que anteceden, 

el Despacho DISPONE: 

Frente a la solicitud que obra con el número 47, se le informa al 
memorialista que el oficio está elaborado en los términos que fueron 

acordados en la sentencia; no obstante, los descuentos la pagaduría de 
la empresa los efectúa después de los descuentos de ley; igualmente, la 

fecha de los mismos fue la acordada por las partes, en el evento que como 
usted lo indica no alcanza a descontar la cuota del mes de agosto, puede 

consignarla directamente en la cuenta del Banco Agrario a órdenes de 
éste despacho y a nombre las demandadas; así mismo, frente a la 

obligación del arriendo está quedó consignada en el acuerdo allegado. 
 

De otra parte, téngase en cuenta la autorización que obra con el radicado 
49.1, que hacen las alimentarias LAURA DANIELA QUINTERO GONZÁLEZ 

y SOFÍA QUINTERO GONZÁLEZ a la progenitora señora PIEDAD BEATRIZ 

GONZÁLEZ SILVA, para que, en adelante retire y cobre los títulos que son 
consignados por concepto de alimentos. 

 
Previo a requerir a la empresa LA ASCENCIÓN S.A., por la parte actora, 

sírvase acreditar el diligenciamiento del oficio No. 00836 del 12 de agosto 
de 2022, retirado por la alimentaria LAURA QUINTERO el 31 de agosto de 

2022.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
(2) 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 147 
 

 

HOY: 28 de septiembre de 2022. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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